
  

  

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA 

JIPIJAPA-MANABI 

EXTRACTO DE CITACION 

Al senor STALIN JAVIER GUERRA PILOCO se 
le hace saber que en esta Unidad Judicial con 
sede en es canton Jipyapa se ha presentado 

una demanda de DECLARATORIA DE PATERNI 
DAD Y FIJAC'ÓN UE ALIMENTOS en su 

contra, cuyo extracto es el siguiente 

ACTORA CINTHYA MARIELENA MITE LOPEZ 
ABOGADO DF. LA ACTORA JORGE FERNAN 
DO SANCHEZ MITE 
DEMANDADO STALIN JAVIER GUERRA PHO 

CO 

JUICIO ESPECIAL DECLARATORIA DE PA 
TERNIDAD Y FIJACIÓN DE ALIMENTOS No 
2013-0238 

CUANTIA 2 4060 00 

OBJETO DELADEMANDA Comparece la seno 

1'ACINTHIA MARIELENA MITE LOPEZ y presenta 
demanda de DECIARATORIA DE PATERNIDAD 

Y EIJACIÓN DE ALIMENTOS en contra del senor 
STALIN JAVIER GUERRA 
PILOCO 

LA JUEZ DE LA CAUSA Abogada Liliana Ar 
centales Zamora Jueza de la Unidad Judicial 
Espeaializada de la Farma Mujer Ninez y Ado 

lescencia — Jipyapa mediante AUTO de fecha 
nuercoles 10 de abril del 2013 las 16h53 acepto 
la demanda de DECLARATORIA DE PATERNI 

DAD Y FIJACIÓN DE AUMENTOS en contra del 
senor STALIN JAVIER GUERRA PILOCO por 
ser clara y reunir los requisitos de Ley y la ad 
mute al rante enrrespondiente Luego de que la 

demandante ha mantdestado bajo juramento que 
pese a haber agotado los recursos le es impost 

bte determinar la individualidad o residencia del 
demando senor STALIN JAVIER GUERRA PIO 

LO el Ahogado David Moreira Mendoza Juez (e) 

de la Unidad Judicial Especializada de la Farma 
Muier Ninez y Adolescencia Jippapa mediante 
fecha, miercoles 19 de jumo del 2013 las 10h55 

dispuso lo +aguente Una ves que la senora 

CINTHYA MARIELENA MITE LOPEZ ha cone 

mido ac esta Urudad Judicial Esperalizada de la 

Major Patmbia Ninez y Adolescencia del Ganten 
Jipryapa y bajo juramento afirmo que le es imposi 

ble determinar con la mdividualidad o gesidendia 

del demandado STALIN JAVIER GUERRA PILO 
CO se dispone citado de conformidad con et Art 
119 del Codigo Civil por un perrodico de mayor 
circulación de la Provincia a falta de un similar en 
esta ciudad y por tres ocasiones * Se le advierte 
al demandado que tene la obligación de compa 

recer a juicio dentro de los veinte dias posteriores 

de termino contados a partir de la fecha de la ter 

cera y ultima publicación Ja obligación que bene 

de señalar domailto legal y/o correo electranico 

para sus notificaciones caso contrario podra set 

conviderado y/o declarado en rebeldia y se se 
quira con el tramite de ta preserte causa sio cu 
comparecencia 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de 
Ley 

Jipyapa 1 de Julio de 2013 
AB GEOCGNDA PICO ALCIVAR 
ANALISTA JURÍDICO 2 

LCTOMNENMALITARMA METIA DA 

BB SAFETY 

800 Valor US$ 1,00 

Portoviejo, 

P/37835   

CONSTITUCIÓN DE 
SUPPLY 

La compañia BB SAFETY SUPPLY S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón TOSAGUA, el 10/07/2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, 

SC.DIC.P.13. 0432. 15 de julio de 2013. 

INSOLVENCIA 
R. DEL. E. 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SEGUNDA CIVIL 

DE CHONE MANABÍ 
CITACIÓN JUDICIAL 

AL PÚBLICO SE LE HACE SABER 
Trámin_ Ma 2013.0439_ PRESIINCIÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR ...— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

LA COMPAÑÍA 
S.A. 

mediante Resolución 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA DISTRIBUCIÓN 

E IMPORTACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTO 
CON EL FIN DE ABARCAR EL SECTOR PETROLERO, 
GUBERNAMENTAL Y EMPRESAS PRIVADAS Y PODER 
PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS. 

15 de julio del 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Analista Juridico 2 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETEN 
TE SEGUNDA CIVIL DE CHONE 
P/8062 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A. CCACONSULTSA. 

La compañía CONS TRUCCIONES Y CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A CCACONSULTSA se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón SANTAANA, el 10/09/2013, fue 
aprobada por la  Supermtendencia de Compañias, mediante 
Resolución SC.DIC.P.13.0604 13 SEP. 2013, 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00 

3.-OBJETO:Elobjetodelacompañiaes:LACOMPAÑÍASEDEDICARÁ 
A LA CONSULTORÍA Y FiSCALIZACIONES EN PROYECTOS 

DE INGENIERÍA CIVIL, ELÉCTRICA, ARQUITECTURA, 

HIDRÁULICA MECÁNICA, ELECTRÓNICA, ELECTROMECÁNICA, 

COMPUTACIÓN Y DE TELECOMUNICACIONES, PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE ALUMBRADO EN EDIFICIOS 

, VÍAS, TÚNELES, ESTADIOS, ETC 

Portoviejo, 13 SEP 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

P/37835 

  
 


